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Bogotá D.C.; 14 de abril de 2026 
 
Honorables Concejales  
LEANDRO  CASTELLANOS SERRANO 
ANDRÉS ONZAGA NIÑA  
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá  
 
Asunto: Respuesta - Proposición No. 326 de 2026 cuyo tema es: "AVANCES Y RETOS DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ, 
BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 - 2027" de la Subred Centro Oriente E.S.E. 
 
Respetado Concejal,  
 
En atención al requerimiento del asunto, dentro de la Proposición No. 326, aprobada en 
Sesión Plenaria el día 07 de abril de 2026, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 
Oriente E.S.E., emite respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad es competente, 
en los siguientes términos: 
 

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre 
del 2026, en el marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá 
camina Segura por los quince sectores de la administración Distrital.  

 
Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., realiza el 
seguimiento mediante las metas e indicadores asociados a los proyectos de inversión 
asociados armonizados al plan Estratégico Institucional PEI, de esta manera se informa el 
estado actual de los proyectos en su último informe de gestión y resultados, se anexa informe 
de proyectos de inversión. Archivo denominado "PUNTO 1- Informe SEGPLAN(1) ". 
 

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo 
estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.  

 
Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., realiza de 
manera trimestral el análisis, seguimiento y cumplimiento de metas del Plan Estratégico 
Institucional-PEI, se anexa último informe ejecutivo de la gestión. Archivo denominado 
"PUNTO 2 Y 3 - INFORME EJECUTIVO PEI SUBREDCO 2025". 
 

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico 
del plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura.  

 
Respuesta: En el marco del seguimiento realizado al Plan Estratégico Institucional-PEI, se 
realiza informe de cumplimiento de metas e indicadores registradas en el capítulo numeral 
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4.0; donde se identifican aquellas que no logran superar el umbral de cumplimiento o la meta 
establecida, así mismo describen las causales que incurrieron en el resultado para así 
determinar acciones de mejora. Se anexa último documento de trimestral el análisis, 
seguimiento y cumplimiento de metas. Archivo denominado "PUNTO 2 Y 3 - INFORME 
EJECUTIVO PEI SUBREDCO 2025". 
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital 
Bogotá camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026.  

 
Respuesta: Es un punto que por competencia recae directamente en la Secretaría Distrital de 
Salud.  
 
En virtud de lo expuesto, se da por contestada la solicitud, esperando haber atendido lo 
solicitado en los términos requeridos y quedando atentos de que en caso de necesitar 
información adicional, se eleve nueva solicitud de alcance al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52460899 
ANA MARIA COBOS BAQUERO 
Gerente Empresa Social del Estado 
Despacho del Gerente 
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